
 

 

 

 

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO 
     CARRERA 9 N° 11-45- Piso 3° TELEFONO 2 82 02 90 BOGOTA D.C. 

Correo ccto14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

 

 

 
Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2022 
 

 
OFICIO No. 0681 

 
 
Señor 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
BOGOTÁ – ZONA CENTRO 
Atn: Sr. Registrador de Instrumentos Públicos y/o quien haga sus veces 
Bogotá D.C.  
 
 
 
 

REF: EJECUTIVO No. 2022-0074 de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A. – NIT. N. 891700037-9 y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
– NIT No. 830054904-6 Contra INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA – NIT. 
N.  901170675-8 Y WILFREDO ORTEGA TRIANA – C.C. No. 79.615.994 
 
 
Comunícole que este Despacho Judicial, mediante auto de 31 de octubre de 2022, 
proferido dentro del proceso de la referencia, decretó el EMBARGO y SECUESTRO de 
los derechos que le correspondan al demandado WILFREDO ORTEGA TRIANA del 
inmueble, denunciado como de su propiedad, que se identifica(n) con el Folio de: 
 
 

MATRICULA INMOBILIARIA NÚMERO: 50C-1968060 
 

 
Así mismo, una vez inscrito el embargo debe remitir este oficio junto con el certificado(s) 
de tradición del inmueble(s), donde conste la inscripción de la medida. 
 
Sírvase proceder de conformidad con lo aquí señalado y al dar contestación a esta 
comunicación, favor citar en forma completa nuestra referencia. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
DANIEL RICO PÉREZ 

Secretario 

o. 
 

 

 



Firmado Por:

Daniel  Rico Perez

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b1d41952bb132b0b6450ace0d6d18ff7b757e0871a062160bdd0e215da7ef356

Documento generado en 21/11/2022 09:41:08 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO 
     CARRERA 9 N° 11-45- Piso 3° TELEFONO 2 82 02 90 BOGOTA D.C. 

Correo ccto14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

 

 

 
Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2022 
 

 
OFICIO No. 0682 

 
 
Señor 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
RICAURTE – C/MARCA 
Atn: Sr. Registrador de Instrumentos Públicos y/o quien haga sus veces 
Ricaurte – C/marca. 
 
 
 
 

REF: EJECUTIVO No. 2022-0074 de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A. – NIT. N. 891700037-9 y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
– NIT No. 830054904-6 Contra INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA – NIT. 
N.  901170675-8 Y WILFREDO ORTEGA TRIANA – C.C. No. 79.615.994 
 
 
Comunícole que este Despacho Judicial, mediante auto de 31 de octubre de 2022, 
proferido dentro del proceso de la referencia, decretó el EMBARGO y SECUESTRO de 
los derechos que le correspondan al demandado WILFREDO ORTEGA TRIANA del 
inmueble LOTE No. 59 DEL CONDOMINIO “CASA DE CAMPO”, denunciado como de 
su propiedad, que se identifica(n) con el Folio de: 
 
 

MATRICULA INMOBILIARIA NÚMERO: 307-38331 
 

 
Así mismo, una vez inscrito el embargo debe remitir este oficio junto con el certificado(s) 
de tradición del inmueble(s), donde conste la inscripción de la medida. 
 
Sírvase proceder de conformidad con lo aquí señalado y al dar contestación a esta 
comunicación, favor citar en forma completa nuestra referencia. 
 
 
Atentamente, 
 

Firmado Electrónicamente 
DANIEL RICO PÉREZ 

Secretario 

o. 
 

 

 



Firmado Por:

Daniel  Rico Perez

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO 
     CARRERA 9 N° 11-45- Piso 3° TELEFONO 2 82 02 90 BOGOTA D.C. 

Correo ccto14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

 

 

 
Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2022 
 

 
OFICIO No. 0683 

 
 
Señor 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
BOGOTÁ – ZONA CENTRO 
Atn: Sr. Registrador de Instrumentos Públicos y/o quien haga sus veces 
Bogotá D.C.  
 
 
 
 

REF: EJECUTIVO No. 2022-0074 de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A. – NIT. N. 891700037-9 y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
– NIT No. 830054904-6 Contra INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA – NIT. 
N.  901170675-8 Y WILFREDO ORTEGA TRIANA – C.C. No. 79.615.994 
 
 
Comunícole que este Despacho Judicial, mediante auto de 31 de octubre de 2022, 
proferido dentro del proceso de la referencia, decretó el EMBARGO y SECUESTRO de 
la cuota parte del 50% que le corresponde al demandado WILFREDO ORTEGA 
TRIANA sobre el inmueble estacionamiento 237 del conjunto residencial milano P.H., 
denunciado como de su propiedad, que se identifica(n) con el Folio de: 
 
 

MATRICULA INMOBILIARIA NÚMERO: 50C-1967729 
 

 
Así mismo, una vez inscrito el embargo debe remitir este oficio junto con el certificado(s) 
de tradición del inmueble(s), donde conste la inscripción de la medida. 
 
Sírvase proceder de conformidad con lo aquí señalado y al dar contestación a esta 
comunicación, favor citar en forma completa nuestra referencia. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
DANIEL RICO PÉREZ 

Secretario 

o. 
 

 

 



Firmado Por:

Daniel  Rico Perez

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO 
     CARRERA 9 N° 11-45- Piso 3° TELEFONO 2 82 02 90 BOGOTA D.C. 

Correo ccto14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

 

 

 
Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2022 
 

 
OFICIO No. 0684 

 
 
Señor 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
BOGOTÁ – ZONA CENTRO 
Atn: Sr. Registrador de Instrumentos Públicos y/o quien haga sus veces 
Bogotá D.C.  
 
 
 
 

REF: EJECUTIVO No. 2022-0074 de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A. – NIT. N. 891700037-9 y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
– NIT No. 830054904-6 Contra INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA – NIT. 
N.  901170675-8 Y WILFREDO ORTEGA TRIANA – C.C. No. 79.615.994 
 
 
Comunícole que este Despacho Judicial, mediante auto de 31 de octubre de 2022, 
proferido dentro del proceso de la referencia, decretó el EMBARGO y SECUESTRO de 
la cuota parte del 50% que le corresponde al demandado WILFREDO ORTEGA 
TRIANA sobre el inmueble estacionamiento 238 del conjunto residencial milano P.H., 
denunciado como de su propiedad, que se identifica(n) con el Folio de: 
 
 

MATRICULA INMOBILIARIA NÚMERO: 50C-1967730 
 

 
Así mismo, una vez inscrito el embargo debe remitir este oficio junto con el certificado(s) 
de tradición del inmueble(s), donde conste la inscripción de la medida. 
 
Sírvase proceder de conformidad con lo aquí señalado y al dar contestación a esta 
comunicación, favor citar en forma completa nuestra referencia. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
DANIEL RICO PÉREZ 

Secretario 

o. 



Firmado Por:

Daniel  Rico Perez

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      

    JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.            
CARRERA 9 N° 11-45 Piso 3 TELÉFONO 2820290 

CORREO ccto14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 
Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2022 

        
 

OFICIO No. 0685 
 
Señor(es) 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO 
BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, BANCO 
COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO FALABELLA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
BANCO PICHINCHA Y BANCO POPULAR. 
Atn. Representante Legal y/o Gerente  
y/o quien haga sus veces 
Ciudad. 
 

 

REF: EJECUTIVO No. 2022-0074 de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A. – NIT. N. 891700037-9 y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 
S.A. – NIT No. 830054904-6 Contra INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA 
– NIT. N.  901170675-8 Y WILFREDO ORTEGA TRIANA – C.C. No. 79.615.994 
 
 
Comunícole que este Despacho Judicial, mediante auto de 31 de octubre de 2022, proferido 
dentro del proceso de la referencia, decretó el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que 

posea el demandado WILFREDO ORTEGA TRIANA – C.C. No. 79.615.994, en las 
cuentas de ahorro, corrientes, cdts, susceptibles de embargarse en esa entidad. Aclarando 
que la medida solo recaerá sobre las sumas y en los porcentajes que sean legalmente 
embargables, (control que deberá hacer la entidad financiera).- 
 
 

LIMÍTESE LA MEDIDA A LA SUMA DE: $ 49.595´151.972.oo M/CTE. 
 
 
Los dineros retenidos deberán ser puestos a disposición de este Juzgado (a excepción de los 
conceptos que la ley establece como inembargables), mediante consignación en la cuenta de 
depósitos judiciales de este Despacho existente en el Banco Agrario de Colombia. 
 
Sírvase proceder de conformidad con lo aquí ordenado y al dar contestación favor citar en 
forma completa nuestra referencia. 
 
 
Atentamente, 

 
Firmado Electrónicamente 

DANIEL RICO PÉREZ 
Secretario 

Firmado Por:



Daniel  Rico Perez

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9dfd93e7de45a353ba51cabc9d3a0e9b0a46845e5795ed426fde0a8a9f07e3ca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      

    JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.            
CARRERA 9 N° 11-45 Piso 3 TELÉFONO 2820290 

CORREO ccto14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 
Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2022 

        
 

OFICIO No. 0686 
 
Señor(es) 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
Atn. Representante Legal y/o Gerente  
y/o quien haga sus veces 
Ciudad. 
 

 

REF: EJECUTIVO No. 2022-0074 de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A. – NIT. N. 891700037-9 y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 
S.A. – NIT No. 830054904-6 Contra INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA 
– NIT. N.  901170675-8 Y WILFREDO ORTEGA TRIANA – C.C. No. 79.615.994 
 
 
Comunícole que este Despacho Judicial, mediante auto de 31 de octubre de 2022, proferido 
dentro del proceso de la referencia, decretó el EMBARGO de los derechos económicos, 
incluidos los derechos de crédito y cualquier otro concepto que pudiera derivarse del 
CONTRATO MERCANTIL – AGENTE INDEPENDIENTE DE SEGUROS y sus adendos 
suscrito por MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y el demandado 

WILFREDO ORTEGA TRIANA – C.C. No. 79.615.994, el 01 de abril de 2010, 01 de abril 
de 2011, susceptibles de embargarse. Aclarando que la medida solo recaerá sobre las sumas 
y en los porcentajes que sean legalmente embargables, (control que deberá hacer la entidad 
aseguradora).- 
 
 

LIMÍTESE LA MEDIDA A LA SUMA DE: $ 66.12´869.296.oo M/CTE. 
 
 
Los dineros retenidos deberán ser puestos a disposición de este Juzgado (a excepción de los 
conceptos que la ley establece como inembargables), mediante consignación en la cuenta de 
depósitos judiciales de este Despacho existente en el Banco Agrario de Colombia. 
 
Sírvase proceder de conformidad con lo aquí ordenado y al dar contestación favor citar en 
forma completa nuestra referencia. 
 
 
Atentamente, 

 
Firmado Electrónicamente 

DANIEL RICO PÉREZ 
Secretario 

Firmado Por:



Daniel  Rico Perez

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b27dcb0c082fc99e450c8d9fd8277d5c6272d1b4702a6c112696fe9190511b3f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      

    JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.            
CARRERA 9 N° 11-45 Piso 3 TELÉFONO 2820290 

CORREO ccto14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 
Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2022 

        
 

OFICIO No. 0687 
 
Señor(es) 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
Atn. Representante Legal y/o Gerente  
y/o quien haga sus veces 
Ciudad. 
 

 

REF: EJECUTIVO No. 2022-0074 de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A. – NIT. N. 891700037-9 y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 
S.A. – NIT No. 830054904-6 Contra INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA 
– NIT. N.  901170675-8 Y WILFREDO ORTEGA TRIANA – C.C. No. 79.615.994 
 
 
Comunícole que este Despacho Judicial, mediante auto de 31 de octubre de 2022, proferido 
dentro del proceso de la referencia, decretó el EMBARGO de los derechos económicos, 
incluidos los derechos de crédito y cualquier otro concepto que pudiera derivarse del 
CONTRATO MERCANTIL – AGENTE INDEPENDIENTE DE SEGUROS y sus adendos 

suscrito por MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. y el demandado WILFREDO 
ORTEGA TRIANA – C.C. No. 79.615.994, susceptibles de embargarse. Aclarando que la 
medida solo recaerá sobre las sumas y en los porcentajes que sean legalmente embargables, 
(control que deberá hacer la entidad aseguradora).- 
 
 
 

LIMÍTESE LA MEDIDA A LA SUMA DE: $ 66.12´869.296.oo M/CTE. 
 
 
Los dineros retenidos deberán ser puestos a disposición de este Juzgado (a excepción de los 
conceptos que la ley establece como inembargables), mediante consignación en la cuenta de 
depósitos judiciales de este Despacho existente en el Banco Agrario de Colombia. 
 
Sírvase proceder de conformidad con lo aquí ordenado y al dar contestación favor citar en 
forma completa nuestra referencia. 
 
 
Atentamente, 

 
Firmado Electrónicamente 

DANIEL RICO PÉREZ 
Secretario 

Firmado Por:



Daniel  Rico Perez

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      

    JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.            
CARRERA 9 N° 11-45 Piso 3 TELÉFONO 2820290 

CORREO ccto14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 
Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2022 

        
 

OFICIO No. 0688 
 
Señor(es) 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
Atn. Representante Legal y/o Gerente  
y/o quien haga sus veces 
Ciudad. 
 

 

REF: EJECUTIVO No. 2022-0074 de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A. – NIT. N. 891700037-9 y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 
S.A. – NIT No. 830054904-6 Contra INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA 
– NIT. N.  901170675-8 Y WILFREDO ORTEGA TRIANA – C.C. No. 79.615.994 
 
 
Comunícole que este Despacho Judicial, mediante auto de 31 de octubre de 2022, proferido 
dentro del proceso de la referencia, decretó el EMBARGO de los derechos económicos, 
incluidos los derechos de crédito y cualquier otro concepto que pudiera derivarse del 
CONTRATO MERCANTIL – AGENCIA INDEPENDIENTE DE SEGUROS suscrito por 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y la sociedad demandada 

INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA – NIT. N.  901170675-8, susceptibles 
de embargarse. Aclarando que la medida solo recaerá sobre las sumas y en los porcentajes 
que sean legalmente embargables, (control que deberá hacer la entidad aseguradora).- 
 
 
 

LIMÍTESE LA MEDIDA A LA SUMA DE: $ 66.12´869.296.oo M/CTE. 
 
 
Los dineros retenidos deberán ser puestos a disposición de este Juzgado (a excepción de los 
conceptos que la ley establece como inembargables), mediante consignación en la cuenta de 
depósitos judiciales de este Despacho existente en el Banco Agrario de Colombia. 
 
Sírvase proceder de conformidad con lo aquí ordenado y al dar contestación favor citar en 
forma completa nuestra referencia. 
 
 
Atentamente, 

 
Firmado Electrónicamente 

DANIEL RICO PÉREZ 
Secretario 

Firmado Por:



Daniel  Rico Perez

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      

    JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.            
CARRERA 9 N° 11-45 Piso 3 TELÉFONO 2820290 

CORREO ccto14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 
Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2022 

        
 

OFICIO No. 0689 
 
Señor(es) 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
Atn. Representante Legal y/o Gerente  
y/o quien haga sus veces 
Ciudad. 
 

 

REF: EJECUTIVO No. 2022-0074 de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A. – NIT. N. 891700037-9 y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 
S.A. – NIT No. 830054904-6 Contra INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA 
– NIT. N.  901170675-8 Y WILFREDO ORTEGA TRIANA – C.C. No. 79.615.994 
 
 
Comunícole que este Despacho Judicial, mediante auto de 31 de octubre de 2022, proferido 
dentro del proceso de la referencia, decretó el EMBARGO de los derechos económicos, 
incluidos los derechos de crédito y cualquier otro concepto que pudiera derivarse del 
CONTRATO MERCANTIL – AGENCIA INDEPENDIENTE DE SEGUROS suscrito por 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. y la sociedad demandada INSURANCE 
PROFESSIONALS BROKER LTDA – NIT. N.  901170675-8, susceptibles de 
embargarse. Aclarando que la medida solo recaerá sobre las sumas y en los porcentajes que 
sean legalmente embargables, (control que deberá hacer la entidad aseguradora).- 
 
 
 

LIMÍTESE LA MEDIDA A LA SUMA DE: $ 66.12´869.296.oo M/CTE. 
 
 
Los dineros retenidos deberán ser puestos a disposición de este Juzgado (a excepción de los 
conceptos que la ley establece como inembargables), mediante consignación en la cuenta de 
depósitos judiciales de este Despacho existente en el Banco Agrario de Colombia. 
 
Sírvase proceder de conformidad con lo aquí ordenado y al dar contestación favor citar en 
forma completa nuestra referencia. 
 
 
Atentamente, 

 
Firmado Electrónicamente 

DANIEL RICO PÉREZ 
Secretario 
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